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Auxiliar Servicios Generales 470 09 Uno (1)

Auxiliar Servicios Generales 470 08 Doscientos cincuenta y dos (252)

Conductor 480 17 Uno (1)

Operario 487 13 Catorce (14)

TOTAL NIVEL ASISTENCIAL Seiscientos treinta y uno 631

TOTAL PLANTA GLOBAL Mil novecientos veintiocho  (1928)

TOTAL PLANTA DESPACHO Treinta (30)

TOTAL PLANTA
Mil novecientos cincuenta y ocho 

(1958)

Artículo 4º.- El presente Decreto rige a partir del 
día siguiente a la fecha de su publicación, modifica 
el Decreto Distrital 395 de 2017 y deroga las demás 
disposiciones que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes 
de noviembre de dos mil diecisiete (2017).

ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO
Alcalde Mayor

MARÍA CONSUELO ARAÚJO CASTRO
Secretaria Distrital de Integración Social

NIDIA ROCÍO VARGAS
Directora

Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital

Decreto Número 593
(Noviembre 2 de 2017)

“Por el cual se modifica la estructura 
organizacional de la Secretaría de Educación del 

Distrito y se dictan otras disposiciones”

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.
En uso de sus facultades constitucionales y 
legales, en especial las conferidas por en los 

numerales 7º del artículo 315 de la Constitución 
Política, y el 9º del artículo 38 del Decreto Ley 

1421 de 1993, y

CONSIDERANDO: 

Que mediante el numeral 9º del artículo 38 del Decre-
to Ley 1421 de 1993, se establece como función del 
Alcalde Mayor de Bogotá, D.C., “(..) 9. Crear, suprimir 
o fusionar los empleos de la administración central, 
señalarles sus funciones especiales y determinar sus 
emolumentos con arreglo a los acuerdos correspon-
dientes. Con base en esta facultad, no podrá crear 
obligaciones que excedan el monto global fijado para 

gastos de personal en el presupuesto inicialmente 
aprobado.”

Que mediante el Decreto Distrital 330 de 2008 se 
definen los objetivos, la estructura y las funciones de 
la Secretaría de Educación del Distrito.

Que la Secretaría de Educación del Distrito realizó un 
estudio técnico con el cual se sustenta la necesidad 
del servicio y de modernización de la entidad, para mo-
dificar la estructura organizacional, planta de personal 
y el manual de funciones de la misma, contemplando 
procesos técnico-misionales, la evaluación de pres-
tación de servicios y la evaluación de las funciones, 
perfiles y cargas de trabajo.

Que de acuerdo con lo anterior se hace necesaria la 
modificación de la estructura de la entidad en el sentido 
de crear una dependencia denominada “Dirección de 
Relaciones con los Sectores de Educación Superior y 
Educación para el Trabajo”, adscrita a la Subsecreta-
ria de Integración Interinstitucional, lo cual implica la 
modificación de las funciones a cargo de la “Dirección 
de Educación Media y Superior”, adscrita a la Subse-
cretaría de Calidad y Pertinencia.

Que de acuerdo con las políticas de la entidad también 
se hace necesario incluir funciones en la “Dirección 
de Educación Preescolar y Básica” y “Dirección de 
Educación Media”, adscritas a la Subsecretaría de 
Calidad y Pertinencia, y en la “Dirección de Cobertura”, 
adscrita a la Subsecretaria de Acceso y Permanencia, 
adicionándole responsabilidades a dichas direcciones 
para la cobertura de la educación en ruralidad y edu-
cación para adultos.

Que así mismo, dentro de los ajustes organizaciona-
les se hace necesario modificar las funciones de la 
“Dirección de Inspección y Vigilancia” adscrita a la 
Subsecretaría de Integración Interinstitucional, para 
que responda de manera efectiva a sus funciones de 
manera acorde al artículo 3º de la Ley 1437 de 2011 
“Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, 
ajustándose a los principios de responsabilidad, efi-
cacia, economía y celeridad, que deben inspirar todas 
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las actuaciones administrativas. Por tanto, se deben 
modificar algunas de las funciones de la “Dirección 
de Inspección y Vigilancia”, dejando al Director Téc-
nico como responsable directo de los procedimientos 
administrativos ordinarios referidos a los procesos 
sancionatorios adelantados por la Secretaría de Edu-
cación del Distrito, en virtud del ejercicio de la función 
de inspección, control y vigilancia respecto del servicio 
educativo de la ciudad.

Que, mediante oficio No. 2017EE1763 del 20 de 
septiembre de 2017 el Departamento Administrativo 
del Servicio Civil Distrital, emitió concepto técnico 
favorable para la modificación de la estructura organi-
zacional, de la planta de personal administrativo y del 
manual específico de funciones y competencias de la 
Secretaría de Educación del Distrito.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1º.- Modificar los numerales 2 y 3 del artí-
culo 4 del Decreto Distrital 330 de 2008, quedando de 
la siguiente manera:

1. 	 DESPACHO DEL SECRETARIO

1.1.	 Oficina Asesora de Planeación.

1.2.	 Oficina de Control Interno.

1.3.	 Oficina Asesora de Jurídica.

1.4.	 Oficina de Control Disciplinario

1.5.	 Oficina Asesora de Comunicación y Prensa.

2.	 SUBSECRETARÍA DE INTEGRACIÓN INTE-
RINSTITUCIONAL

2.1.	 Dirección General de Educación y Colegios 
Distritales.

2.2.	 Direcciones Locales de Educación.

2.3.	 Dirección de Participación y Relaciones 
Interinstitucionales.

2.4.	 Dirección de Relaciones con el Sector 
Educativo Privado.

2.5.	 Dirección de Inspección y Vigilancia.

2.6.	 Dirección de Relaciones con los Secto-
res de Educación Superior y Educación         
para el Trabajo.

3.	 SUBSECRETARÍA DE CALIDAD Y PERTINENCIA

3.1.	 Dirección de Educación Preescolar y Básica.

3.2.	 Dirección de Educación Media.

3.3.	 Dirección de Ciencias, Tecnologías y Me-
dios Educativos.

3.4.	 Dirección de Inclusión e Integración de 
Poblaciones.

3.5.	 Dirección de Formación de Docentes e 
Innovaciones Pedagógicas.

3.6.	 Dirección de Evaluación de la Educación.

4.	 SUBSECRETARÍA DE ACCESO Y PERMANENCIA

4.1.	 Dirección de Cobertura.

4.2.	 Dirección de Bienestar Estudiantil.

4.3.	 Dirección de Construcción y Conservación 
de Establecimientos Educativos.

4.4.	 Dirección de Dotaciones Escolares.

5.	 SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN INSTITUCIONAL

5.1.	 Dirección de Talento Humano

5.1.1.	Oficina de Personal

5.1.2.	Oficina de Escalafón Docente

5.1.3.	Oficina de Nómina.

5.2.	 Dirección de Contratación

5.2.1.	Oficina de Apoyo Precontractual

5.2.2.	Oficina de Contratos

5.3.	 Dirección de Servicios Administrativos.

5.3.1.	Oficina de Servicio al Ciudadano.

5.3.2.	Oficina Administrativa de REDP.

5.4.	 Dirección Financiera.

5.4.1. 	ficina de Presupuesto.

5.4.2.	Oficina de Tesorería y Contabilidad

6.	 Colegios distritales

Artículo 2º.- Modificar el Artículo 16 del Decreto Dis-
trital 330 del 6 de octubre de 2008 el cual quedará así: 

Artículo 16º Dirección de Inspección y Vigilancia. 
Son funciones de la Dirección de Inspección y Vigilan-
cia las siguientes:

A.	 Ejecutar a través de los equipos locales de inspec-
ción y vigilancia, los planes programas y proyectos 
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para el ejercicio de la función de inspección y 
vigilancia que ordena la Constitución Política.

B.	 Ejercer la función de inspección, vigilancia y con-
trol a las entidades sin ánimo de lucro con fines 
educativos, asociaciones de padres de familia 
de instituciones educativas tanto oficiales como 
privadas, para que su objeto social se cumpla.

C.	 Elaborar el Reglamento Territorial y el Plan Ope-
rativo Anual de Inspección y Vigilancia.

D.	 Evaluar las solicitudes para el otorgamiento de 
personerías jurídicas, proferir por parte del Di-
rector los actos administrativos correspondientes 
y expedir las certificaciones a que haya lugar.

E.	 Adelantar las investigaciones administrativas a 
que haya lugar contra establecimientos de edu-
cación formal, Instituciones de educación para el 
trabajo y desarrollo humano, entidades sin ánimo 
de lucro con fines educativos, asociaciones de 
padres de familia y proferir por parte del Director 
los actos administrativos correspondientes, contra 
los cuales procederá el recurso de reposición. 

F.	 Conocer y resolver mediante acto administrativo 
por parte del Director, los recursos de apelación 
contra los actos administrativos proferidos por los 
Directores Locales de Educación concernientes a 
la legalización de establecimientos educativos y 
definición de tarifas. 

G.	 Desarrollar estrategias que estimulen el mejora-
miento de la calidad de la educación prestada por 
las instituciones educativas y que contribuyan a 
la cultura de la autoevaluación.

H.	 Llevar el registro actualizado de los colegios, en-
tidades sin ánimo de lucro con fines educativos 
y asociaciones de padres de familia, en materia 
de personerías, costos educativos, legalización 
de instituciones educativas, sanciones y demás 
información requerida por la Secretaría.

I.	 Adelantar procesos de mejoramiento continuo de 
la inspección y vigilancia, basados en los resulta-
dos de las evaluaciones.

Artículo 3º.- Modificar el Artículo 18 del Decreto 
Distrital 330 del 6 de octubre de 2008 el cual que-
dará así: 

Artículo 18º. Dirección de Educación Preescolar y 
Básica. Son funciones de la Dirección de Educación 
Preescolar y Básica las siguientes:

A.	 Elaborar programas y proyectos en coordinación 
con la Dirección de Educación Media, que con-

tribuyan con la actualización y el fortalecimiento 
del currículo y los programas de estudio de los 
niveles de educación inicial, educación pre escolar 
y educación básica.

B.	 Brindar asesoría a las instituciones educativas y 
a las dependencias de la SED en la elaboración 
colectiva y el desarrollo del Proyecto Educativo 
Institucional - PEI, en cada uno de sus componen-
tes y ambientes de aprendizaje, que contribuyan 
al mejoramiento continuo, en el marco del Plan 
Sectorial de Educación.

C.	 Desarrollar proyectos que promuevan la innova-
ción en la práctica pedagógica y en el diseño y 
actualización curricular. 

D.	 Identificar las experiencias e innovaciones peda-
gógicas que contribuyan al mejoramiento de las 
prácticas de aula y promuevan las comunidades 
de saber y práctica.

E.	 Asesorar la integración y articulación de los pro-
gramas y proyectos de contenidos transversales 
en torno a la democracia, a la protección del 
ambiente, los derechos humanos y la sexualidad, 
dentro del currículo diseñado para las Instituciones 
Educativas del Distrito.

F.	 Desarrollar y coordinar estrategias y acciones 
tendientes al mejoramiento y aprovechamiento 
de los espacios escolares y el tiempo escolar que 
contribuyan a la calidad de la educación.

G.	 Articular y gestionar, con las dependencias de 
la SED, los componentes necesarios para la 
pertinente implementación de la jornada única y 
extendida y hacer seguimiento a los mismos en 
las Instituciones Educativas del Distrito.

H.	 Implementar las políticas dirigidas al mejoramiento 
de la calidad educativa, establecidas por el Minis-
terio de Educación Nacional y en consonancia con 
el Plan de Desarrollo de Bogotá, en los ciclos 1 al 
4 y que permitan la transición al ciclo 5. 

I.	 Diseñar estrategias de atención conjunta con 
entidades públicas y privadas, en el marco de las 
políticas nacionales, que garanticen los derechos 
de los niños, niñas y jóvenes en el Distrito Capital.

J.	 Dirigir las políticas y lineamientos pedagógicos 
y curriculares establecidos desde la Subsecre-
taria de Calidad y Pertinencia para la educación 
preescolar y básica; así como el diseño, desarrollo 
y seguimiento a los programas y proyectos de 
educación preescolar y básica dirigidos a las ne-
cesidades de aprendizaje en los colegios rurales 
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teniendo en cuenta sus condiciones especiales y 
que abarquen las diferentes dimensiones cogni-
tivas del ser. 

K.	 Diseñar, implementar y hacer seguimiento a las 
políticas, programas y proyectos de educación 
preescolar y básica para adultos en la SED.

L.	 Desarrollar estrategias y acciones que contribuyan 
al mejoramiento de la convivencia escolar y a la 
resolución de los conflictos en los colegios. 

Artículo 4º.- Modificar el Artículo 19 del Decreto 
Distrital 330 de 2008, el cual quedará así:

Artículo 19º Dirección de Educación Media: Son 
funciones de la Dirección de Educación Media las 
siguientes:

A.	 Elaborar programas y proyectos que contribuyan 
a la articulación de la Educación Media con la 
Educación Superior y Educación para el trabajo 
y desarrollo humano.

B.	 Generar proyectos en conjunto con la Dirección 
de Relaciones con los sectores de Educación Su-
perior y Formación para el Trabajo y la Dirección 
de Ciencias, Tecnologías y Medios Educativos en 
lo relacionado con la transición de la educación 
media a la superior.

C.	 Elaborar programas y proyectos en coordinación 
con la Dirección de Pre escolar y Básica, que 
contribuyan a la actualización y desarrollo del 
Proyecto Educativo Institucional PEI, del currículo 
y los programas de estudio de la educación media.

D.	 Desarrollar y coordinar estrategias y acciones 
tendientes a optimizar el uso de los espacios 
escolares y el tiempo escolar, que contribuyan al 
mejoramiento de la calidad de la educación media.

E.	 Desarrollar programas que estimulen la innovación 
y actualización de los métodos de enseñanza en 
las distintas áreas del conocimiento, así como los 
sistemas de evaluación utilizados por los docentes.

F.	 Integrar y articular los programas y proyectos de 
contenidos transversales en torno a la democracia, 
a la protección del ambiente, los derechos huma-
nos y la sexualidad en el currículo diseñado para 
las Instituciones Educativas del Distrito.

G.	 Desarrollar estrategias y acciones que contribuyan 
al mejoramiento de la convivencia escolar y a la 
resolución de los conflictos en las Instituciones 
Educativas del Distrito.

H.	 Dirigir las políticas y lineamientos establecidos 

desde la Subsecretaria de Calidad y Pertinencia 
para la educación media; así como el diseño, de-
sarrollo y seguimiento a los programas y proyectos 
de educación media dirigidos a cubrir las necesi-
dades de aprendizaje rurales teniendo en cuenta 
sus condiciones especiales y que abarquen las 
diferentes dimensiones cognitivas del ser.

I.	 Diseñar, implementar y hacer seguimiento a las 
políticas, programas y proyectos de educación 
media para adultos en la SED.

Artículo 5º.- Modificar el artículo 21 del Decreto 
Distrital 330 de 2008, el cual quedará así: 

Artículo 21 Dirección de Inclusión e Integración 
de Poblaciones. Son funciones de la Dirección de 
Inclusión e Integración de Poblaciones las siguientes:

A.	 Asesorar, orientar y acompañar la formulación 
e implementación de la política de Educación 
Inclusiva, en la SED.

B.	 Orientar y prestar asesoría a las Direcciones Edu-
cativas Locales, y a las instituciones educativas 
distritales sobre la implementación de la atención 
educativa integral desde un enfoque diferencial.

C.	 Diseñar programas, proyectos y estrategias dirigi-
dos a los niños, niñas, adolescentes, y personas 
jóvenes y adultas, sujetos de especial protección 
constitucional, para garantizar el acceso, la per-
manencia y promoción en el sistema educativo.

D.	 Diseñar e implementar programas, proyectos, es-
trategias y modelos educativos flexibles, dirigidos 
a niños, niñas, adolescentes, y personas jóvenes 
y adultas, que por su condición lo requieren, ga-
rantizando la continuidad del proceso educativo.

E.	 Coordinar con las diferentes dependencias de la 
SED, las acciones dirigidas a niños, niñas, ado-
lescentes, jóvenes y adultos, sujetos de especial 
protección constitucional, y aquellos que por su 
condición requieren de la implementación de 
estrategias y modelos educativos flexibles, ga-
rantizando la continuidad del proceso educativo.

Artículo 6º.- Modificar el Artículo 25 del Decreto 
Distrital 330 de 2008, el cual quedará así:

Artículo 25º Dirección de Cobertura. Son funciones 
de la Dirección de Cobertura las siguientes:

A.	 Identificar la demanda de la población en el siste-
ma educativo oficial del Distrito Capital y la oferta 
de sus establecimientos educativos, en los niveles 
de preescolar, básica y media.
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B.	 Promover la gestión de la cobertura educativa, 
identificando las particularidades del territorio, 
desarrollando instrumentos y estrategias que 
contribuyan a fortalecer la Ruta de Acceso y Per-
manencia Escolar en el Distrito Capital.

C.	 Establecer los lineamientos, criterios y procedi-
mientos para implementar el proceso anual de 
gestión de la cobertura educativa, promoviendo 
esquemas innovadores de atención a la demanda 
y búsqueda e identificación de población desesco-
larizada, acorde con los lineamientos del Comité 
de Matrícula.

D.	 Fortalecer la oferta educativa a través de la imple-
mentación de estrategias, esquemas y modelos 
de atención de acuerdo con las necesidades de 
la población, en los distintos niveles de educación 
pre escolar, básico y media y ciclos de adultos. 

E.	 Implementar acciones afirmativas de atención 
diferencial a poblaciones vulnerables y diversas, 
en las zonas urbanas y rurales del distrito, que 
permitan garantizar su acceso y permanencia en 
el sistema educativo oficial.

F.	 Realizar seguimiento y gestionar el uso de los Sis-
temas de Información relacionados con el proceso 
de gestión de la cobertura, así como verificar la 
información registrada por las Instituciones Edu-
cativas en dichos sistemas.

G.	 Definir y aplicar los criterios para la inscripción, 
evaluación y selección de los colegios privados 
registrados en el banco de oferentes conforme a 
la normatividad vigente.

H.	 Realizar seguimiento y evaluación a las condi-
ciones de acceso y permanencia escolar en el 
distrito capital.

Artículo 7º.- Son funciones de la Dirección de 
Relaciones con los Sectores de Educación Superior y 
Educación para el Trabajo, las siguientes:

A.	 Asesorar a la Subsecretaría de Integración Inte-
rinstitucional en la formulación de las políticas, 
planes, programas y proyectos destinados al 
fortalecimiento de la Educación Superior y de Edu-
cación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, a 
la apropiación social de la ciencia y la tecnología 
en la ciudad de Bogotá.

B.	 Establecer canales de comunicación y alianzas 
con los diferentes actores públicos y privados, 
para implementar de forma articulada proyectos 
que fomenten el acceso y la calidad en el sistema 
de Educación Superior de Bogotá, impulsando la 

consolidación del Subsistema Distrital de Educa-
ción Superior.

C.	 Apoyar las iniciativas que propendan por la perti-
nencia de la ciencia, la tecnología y la investiga-
ción y que redunden en beneficio del sistema de 
educación superior y naturalmente de la ciudad.

D.	 Promover y apoyar a las organizaciones privadas, 
cooperativas y fundaciones sin ánimo de lucro, 
entre ellas las Instituciones de Educación Superior 
de la ciudad, en la implementación de programas 
que mejoren la cobertura y permanencia en las 
diferentes localidades.

E.	 Diseñar y coordinar las estrategias desarrolladas 
a través de fondos de financiamiento para la edu-
cación superior, así como gestionar otras acciones 
que promuevan el acceso y permanencia en el 
sistema con las Direcciones Técnicas pertinentes 
en la SED.

F.	 Implementar los proyectos que con pertinencia y 
calidad fortalezcan la Educación para el Trabajo 
y el Desarrollo Humano.

G.	 Desarrollar estrategias de comunicación que 
acerquen permanentemente a las Direcciones 
Locales de Educación a todas las dinámicas que 
tengan lugar en Educación Superior y que éstas 
a su vez sean replicadas a la comunidad.

H.	 Fomentar acciones de internacionalización de la 
educación superior, así como alianzas guberna-
mentales y no gubernamentales con organizacio-
nes que apoyen el desarrollo de estudios en los 
niveles de pregrado y de posgrado en la ciudad y 
en el exterior.

I.	 Orientar y coordinar técnicamente la participa-
ción del Distrito en los Consejos Superiores en 
los que la Secretaría de Educación del Distrito 
tenga participación.

J.	 Trabajar por el posicionamiento de la Educación 
Superior en el Distrito, en armonía con la norma-
tividad nacional.

Artículo 8º.- El presente Decreto Distrital rige a 
partir del día siguiente a la fecha de su publicación y 
modifica en lo pertinente los artículos 2 y 3, 16, 18, 19, 
21 y 25 del Decreto Distrital 330 de 2008   y deroga 
las disposiciones que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes 
de noviembre de dos mil diecisiete (2017).
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ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO
Alcalde Mayor

MARÍA VICTORIA ANGULO GONZÁLEZ
Secretaria de Educación del Distrito

NIDIA ROCÍO VARGAS
Directora del Departamento Administrativo del Servicio 

Civil Distrital

Decreto Número 594
(Noviembre 2 de 2017)

“Por medio del cual se crea el Comité Territorial 
de Orden Público del Distrito Capital.”

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.
En uso de sus facultades constitucionales, 

legales y reglamentarias, en especial las 
conferidas por el artículo 38, numerales 1º 2º 
y 4º, y 39 del Decreto Ley 1421 de 1993; los 
artículos 2.7.1.1.17 y 2.7.1.1.18 del Decreto 

Nacional 1066 de 2015, y;

CONSIDERANDO:

Que el artículo 113 de la Constitución Política estable-
ce que “… [l]os diferentes órganos del Estado tienen 
funciones separadas, pero colaboran armónicamente 
para la realización de sus fines.” 

Que el artículo 189 de la Carta Política de 1991 faculta 
al Presidente de la República como Jefe de Estado y 
de Gobierno y Suprema Autoridad Administrativa, entre 
otros para: “3. Dirigir la fuerza pública y disponer de ella 
como Comandante Supremo de las Fuerzas Armadas 
de la República.” y “4. Conservar en todo el territorio 
el orden público y restablecerlo donde fuere turbado.” 

Que el artículo 209 de la Constitución Política de Co-
lombia señala que “[l]a función administrativa está al 
servicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, 
eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publici-
dad, mediante la descentralización, la delegación y la 
desconcentración de funciones. …” 

Que el artículo 6° de la Ley 489 de 1998 “Por la cual se 
dictan normas sobre la organización y funcionamiento 
de las entidades del orden nacional…”, dispone que “[e]
n virtud del principio de coordinación y colaboración, 
las autoridades administrativas deben garantizar la 
armonía en el ejercicio de sus respectivas funciones 
con el fin de lograr los fines y cometidos estatales.” 

Que mediante el Decreto Nacional 2615 de 1991, el 
Presidente de la República dispuso la reorganización 

de los Consejos Departamentales de Seguridad y el 
Consejo de Seguridad del Distrito Capital; creó los 
Consejos Regionales de Seguridad y los Consejos 
Metropolitanos de Seguridad; facultó a los Goberna-
dores para autorizar u ordenar la conformación de 
Consejos Municipales de Seguridad y finalmente creó 
los Comités de Orden Público. 

Que en virtud de lo preceptuado por el artículo 12 
ibídem, el Distrito Capital contará con un Comité de 
Orden Público, el cual estará integrado por: “El Alcalde 
del Distrito Capital; El Comandante de la guarnición 
militar; El Comandante de la Policía Metropolitana; 
El Subdirector del Departamento Administrativo de 
Seguridad, DAS.” 

Que el artículo 15 ejusdem, otorgó como función a los 
Comités de Orden Público la de: “coordinar el empleo 
de la fuerza pública y la puesta en ejecución de los 
planes de seguridad.”

Que el artículo 119 de la Ley 418 de 1997 “Por la cual 
se consagran unos instrumentos para la búsqueda de 
la convivencia, la eficacia de la justicia y se dictan otras 
disposiciones”, modificado por el artículo 6º de la Ley 
1421 de 2010, estable que: “… en todos los departa-
mentos y municipios del país deberán funcionar los 
Fondos de Seguridad y Convivencia Ciudadana con 
carácter de “fondo cuenta”. Los recursos de los mis-
mos, se distribuirán según las necesidades regionales 
de seguridad y convivencia, de conformidad con los 
planes integrales de seguridad, en materia de dotación, 
pie de fuerza, actividades de prevención, protección y 
todas aquellas que faciliten la gobernabilidad local. Es-
tas actividades serán administradas por el gobernador 
o por el alcalde, según el caso, o por el Secretario del 
Despacho en quien se delegue esta responsabilidad, 
de conformidad con las decisiones que para ello adopte 
el comité de orden público local…”. A la norma antes 
transcrita se le dio vigencia permanente, de conformi-
dad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 8 de 
la Ley 1738 de 2014 “Por medio de la cual se prorroga 
la Ley 418 de 1997, prorrogada y modificada por las 
Leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106 de 2006 y 
1421 de 2010”.

Que el artículo 2.7.1.1.16 del Decreto Nacional 1066 de 
2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Administrativo del Interior”, 
dispuso en relación a las Políticas Integrales de Segu-
ridad y Convivencia Ciudadana que “[e]n cada depar-
tamento, distrito o municipio, el Gobernador o Alcalde 
respectivo deberá formular una Política Integral de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, que contemple 
los planes, programas y proyectos elaborados conjun-
tamente con los representantes de la fuerza pública, 
organismos de seguridad y policía judicial a nivel 


